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MINUTA DE LA REUNIÓN VIRTUAL DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE 
PARIDAD DE GÉNERO Y PRESIDENTA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE SINALOA CELEBRADA CON REPRESENTANTES DE PARTIDOS 
POLITICOS EL DÍA MARTES 02 DE MARZO DEL 2021.--------------------------------- 
 
---En la ciudad de Culiacán Sinaloa, el día dos de marzo del dos mil veintiuno, a 

las diez horas se reúnen la Presidenta Mtra. Karla Gabriela Peraza Zazueta y los 

integrantes de la Comisión de Paridad de Género del Instituto Electoral del Estado 

de Sinaloa, a la cual previamente fueron convocados vía electrónica por parte de 

su titular, la Consejera Mtra. Gloria Icela García Cuadras a los Consejeros Lic. 

Oscar Sánchez Félix y Lic. Rafael Bermúdez Soto y Lic. Gloria Elvira Félix 

Escobar, Secretaria Técnica de la Comisión, a efecto de tener una reunión con 

partidos políticos y plantear la posibilidad de firmar un pacto, denominado 3 de 3 a 

solicitud de activistas en defensa de los derechos de la mujer.---------------------------- 

---Al dar la bienvenida la Presidenta del IEES, Mtra. Karla Gabriela Peraza 

Zazueta dando cuenta que se encuentran presentes la Secretaria General del 

Partido Fuerza por México, la Lic. Gladys Lourdes Obeso Avendaño y la 

Secretaria de la Mujer, Lic. Nayssin Espinoza,  por el Partido de la Revolución 

Democrática, Lic. Francisco Javier Juárez  Hernández; por el Partido Encuentro 

Solidario, Elia Guadalupe Amador Tamayo; cediendo el uso de la voz a la 

Presidenta de la Comisión a efecto de explicar el antecedente que motiva la 

presente reunión.-------------------------------------------------------------------------------------- 

---Mra,.Gloria Icela García Cuadras manifiesta que el día 29 de enero del presente 

año, las CC. Yndira Sandoval Sánchez de las Constituyentes Mx Feministas; Ana 

Fátima López Iturríos de la Red de Abogadas Violetas y Priscila Rebeca Salas 

Espinoza, de No se Metan con Nuestras Hijas; solicitando un conjunto de acciones 

y medias estratégicas para el fortalecimiento de una cultura democrática, paritaria 

y libre de violencia consistentes en: -------------------------------------------------------------- 

1.- Discusión, aprobación y publicación de los Lineamiento electorales que 

incorporen los criterios de la iniciativa #3de3VsViolencia aprobada el 28 de 

octubre por el Consejo General del INE.-------------------------------------------------------- 

2.- Instrumentación de un micrositio albergado en la página oficial del organismo 

que permita acceder a la consulta pública de los candidatos que han firmado y 

presentado su #3de3VsViolencia, el partido de procedencia, cargo al que se 

postulan, distrito y municipio.----------------------------------------------------------------------- 

3.- Impulsar una campaña institucional en coordinación con organizaciones de la 

sociedad civil para la promoción y máxima difusión sobre: -------------------------------- 

- La paridad como principio democrático.------------------------------------------------------- 



-La violencia política como un delito electoral; y---------------------------------------------- 

- La #3de3VsViolencia como requisito y lineamiento.---------------------------------------- 

4.- Impulsar la firma de un Pacto Político por una Democracia Paritaria y Libre de 

Violencia, adjuntando propuestas de contenido del pacto, así como algunas 

consideraciones sobre el micrositio propuesto. ----------------------------------------------- 

---La Secretaria Técnica de la Comisión, hace constar que no aparece ya 

conectado el representante del Partido de la Revolución Democrática, el Lic. 

Francisco Javier Juárez  Hernández.------------------------------------------------------------- 

---Las representaciones de los partidos políticos presenten, manifestaron su 

disposición de suscribir el documento por estar sus partidos comprometidos con el 

tema de combatir la violencia contra la mujer en razón de género, así como el 

compromiso de postular candidatos que no se encuentren en algunas de las 

situaciones establecidas en el Reglamento para el Registro de Candidaturas a 

Ocupar Cargos de Elección Popular para el Proceso Electoral 2020-2021.----------- 

---Acto continuo se intercambiaron fechas probables para el registro del Pacto, 

mejor conocido de 3 de 3, manifestando la Presidenta y Consejera Titular de la 

Comisión que se firmará con los partidos que manifiesten su intención de hacerlo, 

pero que  se tendrá de nuevo comunicación con el resto de los partidos políticos 

para reiterar la invitación.---------------------------------------------------------------------------- 

---No habiendo más intervenciones,  se da por concluida la presente reunión 

virtual, siendo las 11:00 horas.--------------------------------------------------------------------- 
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